
BARRANQUILLA 07 FEB. 2018 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 	O 0 0 1 ti 9  
(WEB) 

Señor(a) 
JORGE ENRIQUE GUARIN BARRAGAN 
REPRESENTANTE LEGAL 
SOCIEDAD SENPAR S.A.S. 
CARRERA 14 N' 54-304 
SOLEDAD -ATLANTICO 

Actuación Administrativa: AUTO:01544 DEL 2017 EXPEDIENTE POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,y 
como consta en la correspondiente guía de envío No. YG179704655CO3se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 

notificar: 

AUTO:001544 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 

administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso 

de reposición ante la subdireccion de gestión ambiental, 
el cual podrá ser interpuesto personalmente y por escrito 

por 	el 	interesado, 	su 	representante 	o 	apoderado 

debidamente constituido, dentro de los diez (10) días 

hábiles 	siguientes 	a 	su 	notificación, 	conforme 	a 	lo 

dispuesto en la ley 1437 de 2011 

Plazo 	para 

recursos 

interponer Diez(10) días hábiles contados a partir del dia siguiente 

de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: JORGE ENRIQUE GUARIN BARRAGAN 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Págin Web de 

- 

1 	la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico desde las 7:00 am del día  , 3 14AR 2nip  • 
hasta 1 s 5:00pm del día 	- - , n 91Viii 	 U lk l ., 

' 	, 

Atenta 

E' 
LILIAN Z TA GARRIDO 
SUBDIRECT RA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Shamiana garizao ilias-Contratista 
\ Reviso: Karem Arcón Supervisora 
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BARRANQUILLA 	1; DIC, 2017 

NOTIFICACION MEDIANTE AVISOS N°  

Señores (a) 
JORGE ENRIQUE GUARIN BARRAGAN 
REPRESENTANTE LEGAL 
SOCIEDAD SENPAR S.A.S. 
CARRERA 14 N° 54 - 304 
SOLEDAD - ATLANTICO 
E. 	S. 	D. 

Actuación Administrativa: AUTO: 001544 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
EXPEDIENTE: POR ABRIR 
REF: Notificación mediante aviso Articulo 69 ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y, ante b imposibilidad de materializar la Notificación Personal 
correspondiente por desconocer la información del destinatario, y como consta en la 
correspondiente guía de envió No.VG174114731C0 se procede a notificar por medio del AVISO la 

siguiente actuación Administrativa. 

Acto Administrativo a Notificar: 
. 	 , 

AUTO: 001544 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Autoridades que expiden el acto 
Administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA 

Recursos que Proceden. Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición ante la Subdirección de Gestión Ambiental, el cual 
podrá ser interpuesto personalmente y por escrito por el 

interesado, su representante 	o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días hábiles siguiente a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011. 

Plazo para interponer recursos Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
Notificación (art 69 Ley 1437 de 2011). 

Advertencia Se le advierte que la Notificación se considera surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  

Sujeto a Notificar: JORGE ENRIQUE GUARIN BARRAGAN 
REPRESENTANTE LEGAL 
SOCIEDAD SENPAR S.A.S. 

Atenta.ente, 

O LILIAN ZAPATA GARRIDO 
SUBD ECTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Juan Manuel Coha — Contratista 

Reviso: Karen Arcón Supervisor 
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Señor(a): 
JORGE ENRIQUE GUARIN BARRAGAN 
Representante Legal de la Sociedad SENPAR S.A.S 
Dirección: Cra 14 N° 54 - 304 
Soledad - Atlántico 

-005 6 3  3 

Ref. Auto No. le O 	1 5 4 4  

Sir \iase comparecer a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación, ubicada 
en la calle 66 No.54 - 43 Piso 1 dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibo del presente citatorio, para comunicarle personalmente del Acto Administrativo 
antes anotado. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la ley 1437 de 

2011 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, este se surtirá por aviso, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo en concordancia con el Articulo 69 
de la citada ley. 

Atentamente, 

LILIAN ZAPATA GARRIDO • 
SUBDI CTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

• 

Elaborado por Enrique Escobar Pot 
Revisó: Amira Mejía Barandica (Supervisorabit 

Calle 66 No. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  
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Representante Legal de la sociedad OENHAN Oir° 
Dirección: Cra 14 N' 54 - 304 
Soledad - Atiánnoo 

Ref Auto 3 	g 	E 5 	4 

ininparecer ala Subdirección de Gestión Amciental de esta Corporación ubicada 
en 'ro calle 66 No 54 - 43 Piso 1 dentro de ios cinco (5) días nábaes slguientes ala fecha 
dr: recibo del presente znatanc para comunicarle personalitirente del Acto 4idinatr2tivo 

20 

En  ci °vont° dit nacer or,ien °mis° a le nnesente citación,  eñte se 4Jn1rá por aviso, 
acompañad.° de copia íntegra del acto administrativo en co o danola on el Articule' 69 
de la citada ley.  

Lb 

LIL IANII\ ZAPATA GARRIDO 
i 

Saai t=e14e 
Rev!21".; Arn:ra 	aranalco (Sup9rvi 

-.9ilP ,7745 No 	- 42 

Barrancudi Cgiomara 

cra@crabzwicrroi goy<f,Orr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO N" „D .2 
	

DE 2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
.. _ • 

NOCIVAS PRESENTADO POR LA SOCIEDAD CENPAR S A.S, IDENTIFICADA CON 
NIT. 802007788.6, UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD - 

ATLÁNTICO. 

sesórite que. 	de Gestión Arnhiisntai de la Corporación Autónoma 
muegu.luei dei Aliar 	ni,. 	Uclbe en 	 c: 	 c4e: 
13 de octubre de 2016. expedido por el Consejo Directivo y en uso de las 
facuiaczes lenales cnntehdes por la Resolución N° 00663 del la de agosto de 

2C17 y teniendo en cuenta lo señalado en la Constitución, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 2811 de "974 113 Ley 1437 de 2011, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 

CONSIDERANDO 

ANTECEDENTES 

Que mediante radicado No 7562 dei 22 de Agosto e 2017. el señor Jorge 
Enrlgue Guarin Barragán, actuando en su calidad de representante legal de la 
empresa CENHAR A .1-  Identificada con NI!.  8020u7i88-6. presentó ame esta 
Corporación para su apobación el Han de Continoencias para e Derrame de 
Hud2)carburos Sustanc as Nocivas, cara la Estación de Servicio CENPAR S A.B.  

ulycaca en 	rnunfciplo ce Solacea Atlántico 

Cc\ 	'anterior' 	p-ctedará a adrnitlr !a solicitu, 	.;€:-.lucda y a c:tlenar uno 
visitade Inspección té ,ica, teniendo en cuenta !as slouientes disposiclones 
legales. 

Que el articulo 23 de la Ley 99 de 1993, define la naturaleza jurídica de 'as 
Corporaciones Autónoma Regionales corno entes 'encargados Dor la Ley de 
admimstrar dentro del área de su jurisdicción. el Medio Ambiente y los Recursos 
Wubiles Renovables y propende?' por su desaffollo 81s:en/hire de conformidad 

Que el articulo 107 de la Ley 99 de,1993, señala en el inciso segundo "Las normas 
ambientales son de orcen público y no podían ser objeto de transacción o 
renuncia S:1 spl(cación pnr las autoridades y por los par ..rci.ii¿:ares' 

Que el numeral 9 dei articulo 31 de la Ley 99 de 1993, preve corno Rncion ae las 
Corporaciones Autónomas Regionales: "Otorgar concesiones, permisos, 
autcrzac,ones y ;heridas ambientales requeridas bi3rle /ay para el :iso, 
aprovechamiento o ff7otyrización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrolló de actividades que afecten o puedan afectare" medio ambiente". 

Que el articulo 2.2.E 1.9..3 del Decreto No. 10713 de 2015. establece: 
'OBl.lGACIONES DF I OS PLANES DF CONTINGENCIAS. Sin perjuicio de !a 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL A CLÁNTICO C.R.A. 

AUTj N' le n 	5 4 1 	DI 2017 

POR MEDIO DEL CUAL. SE INICIA EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 

NOCIVAS PRESENTADO POR LA SOCIEDAD CENPAR S.A.S, IDENTIFICADA CON 
1617. 802007788-6, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD - 

ATLÁNTICO. 

ceoultad cte i5 	tond5o ambiental pare establecer otroos  casos  ouie.ne.s excloren 
exploten, tuanuíacluien 	darisioi men, prottesen. transponen. o almacenen 
hidrocarburos o sustancias taxiCas que puedan ser n)civas pata la salud, los 
retiros naturales renovables o e! ambiente, deberán catar previstos en un plan 
de contingencias que contemple todo el sistema ti.) seguridad. prevención, 
orearliao On de respuestas, edutoos personal capacitado y presucuestc cara la 

deberán ser presentado a á Autoridad Ambiental competente para su aprobación.  

Que e! artículo 2.2 3.3 4,14 del Decreto 1076 de 2015: señala b sictuiente• "Plan 
de Contingencias para e/ Manejo de Derrames de Hidrocarburos o Sustancias 
Nocivas. 	Los usuarios que exploren exploten, manufacturen refinen, 

nocivas para ja salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar previstos 
de un pian de contingencias y control de den-ames, el cuai deberá contar con la 
aprobador, de la Autond¿d Ambiental competente 

tr,'Ef;;;C:r#7` 	h;r1SHI^C1.^.^ HP t t fr. CiP 	 z;r1h:4 nt 

compete ar ministerio ce Ambiente y Desarrollo Sostenible. definir la autoridad que 
debe aprobar ei plan de contingencia .  

Que la Resolución No. 1401 del 16 de agosto de 2012, expedida por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su Artículo primero señalo: "Definir pera 

ou 	 mur tmciitit toa! ,•b1 /44 	 ut. <al 4iLir Uz.  u ..>1: J(di 

nocivas_ que comprenda la Jurisdicción de más de una autoridad ambiental, es la 
auto/id:ad ambiental en cuya jurisdicción se realice el q.iiinue de hirbncarburcs 
sust-anc:as nocivas. la competente para aprobar al respectivo pian de 
contingencia. de conformidad con fo establecido en e; hcisc 2 del aniicuic 3 dei 

Subrayado fuera del texto. 

Que mediante el articulo primero de la Resolución No. 524 del 13 de agosto de 
012 su Anexo Nc. 1, stt la que se establecen leste.rmlnoes de referencias Plan 

1 	 r,e+7.,!'nj trew.  

Nocivas a los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, 
transformen, procesen. transporten o almacenen hidrocarburos o sustancias 
neuivds, baya la salud y para los recursos hidrobloiogioos. 

Que el presente acto deberá publicarse en tos términoe establecid.oe en el articulo 
fij Lie 	iey ee de ige5, uuyo tenor iiietai Ieza de ia sguiente manera: . ca enfiela 
administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación 
administrativa ambiental o a! comenzada de oficio dictará auto de iniciación da 
trámite que se notificará y publicará en los términos de los articulas 65 y 66 de la 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO T. '."s.+ 11  Ü  04 22017 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 

NOCIVAS PRESENTADO POR LA SOCIEDAD CENPAR S A.S, IDENTIFICADA CON 
NIT. 802007788-6, UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MI NICIPIO DE SOLEDAD — 

ATLÁNTICO. 

Lel( 1437 de 2011 y l'enc 	mo interesada a cuaif mera persong cue as! in 
",C410.,•C,"1  C.0 JoL'tli I 	 icitozniur,rtzu y UII CC 	kir 111C.IiIdl Id. 

Data efectos de la publicación e quo se  refiere et presente °bit:nulo toda entidad 
perteneciente al sistema nacional ambiental publicaré un boletin con la 
periochbidaq requerida que se enviará por correo a pulen io soEcite 

:fue ariicuio 38 de la Ley 1437 de 2011, el cual nos remite la disposición aludida 
establece: 'Los terceros podrán intervenir en las actuaciones administrativas con 
los mismos: derechos, deberes y responsabilidades de quienes son parte 
inforesqda en los siguientes casos: 1 Cuando hayal: promovido la actuación 

conducta por ie cual se adelanta la investigación o estén en capacidad de aportar 
cruebas duo contribuyan a dilucidar los hechos materia de la misma. 2 Cuando 
sus cerecnos e su situación judaica puedan resultar atectados C017 la actuación 
eiirmrpatrativa adelantada de interés particular: o cuando le decis1ón que sobre ella 
neca,ma pueda nnasinner:es nedutcios 3 Cuando la 8;t1t  inninri haya 	inic!Av-tru 
Lst meres aenerai.  

OLL- csta Corp.-uf-actea scidio la Resolución .902036 	! 22 de febiel o de 2O16, 
por medio de la cual se lijó las tarifas para el cobro de servido de seguimientos y 
evaluaciones ambientales, teniendo en cuenta los sisten as y métodos de cálculos 

previsiones contempladas en la Resolución No. 1280 de 2010, en el sentido de 
que en ella se contemplan los condicionarnientos de La t‘itile única exigida en esa 
resolución 

22 de febrero de 2016, establece que incluyen los costou de los honorarios de los 
profesionales, el valor total de los-viáticos, gastos de viajes y el porcentaje de 
gastos de administración que sea fijado anualmente por-el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sc--tenible. 

Que io anterior deriva el valor total de la evaluación que es fa sumatoria de los 
servicios de honorarios, gastos de viajes y los gastos de administración.. de 
conformidad con la calegoiteación del impacto y la tabla correspondiente 
contemplada en la resolución de cobro. 

34ue c acualee a -a i aJid 	OV UC la U:salid KCJUILICIU: I Cs pW(jederite cobrar 
los siguientes conceptos ge evaluación, teniendo en cuenta que las condiciones y 
C,raciericttic, s  de !a acbvidad reali7e.do par la gociertaH SENPAR S.A.S. Etn 
en-cuentran dentro de (os usuarios de MEDIANO IMPACTO incluyendo el 
ncrernento de le? para e; año 2017 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL A LAN1 ICU 

n n n 5/D 91:117 ulju u: 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 
rz 	 Larigni-Asti pnc neo ISTA.NIC3AS 

NOCIVAS PRESENTADO POR LA SOCIEDAD CENPAR S.A.S. IDENTIFICADA CON 
NIT. 8020077884, UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD — 

ATLÁNTICO. 

iuóit 
Plan 

En mérito de 

dtc t-nt"iit•ei 
e Contingencia 	 $ 4 3 

anterior se, 

9.823 94  

DISPONE 

PRIMERO: Admitir la solicitud e iniciar el trámite de Aprobación del Plan de 
Contingencia para el Derrame de Hidrocarburos u Sustancias Nocivas, a la 
sociedad CENPAR S A S. identificada con NIT. 502007788-6, representada 

Le. cc.-  el señor .zro,e Ecridne Guarín Barragán o, ocien hada sus veces a. 
mC!Tlamo oe la nefiftcacion uet plebe] ite alai/en:tu 

PARÁGRAFO. Le Subdiredción de re in zysiontix! lesignaia un funcionan° 
para que realice una visita de inspección técnica a fin ie conceptualizar sobre la 
viabilidad de la solicitud. 

SEGUNDO: La Sociedad CENPAR S.A.S, identificada con NIT. 802007789-6, 
deberá cancelar la suma correspondiente a CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 1.34.349.823.94). por concepto del servicio de T 

 establecido en la Resolución No 000036 de 2016, dor medio de la cual se 
establece el cobro de servicios de evaluación y seguimiento de licencia ambiental 
y demás instrumentos de control y manejo ambiental. expedida por esta 
Ccfporacign, 

PAKAURAP-U 1-11411111tKU: Ei usuario cebará °enlucid, el Vcii01 at51¿:ilitú,j ei, ei 

presente articulo dentro de los nueve (9) días siguientes al recibo de la cuenta de 
cobro que para tal efecto se enviará. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para efectos de acreditar 
in:C5.3 	p7C3i:;;;Z: 

consignación o de la °tienta de cobro dentro de los 
techa die pago con destino a la Subdireoción de 
Entidad. 

la cancelaciori de los costos 
.z. 	_ 	.... 	• 

trds (3) días siguientes ala 
eastión Ambiental de esta 

presente artículo ip Corporación Autónoma Regional Atlántico podrá ejercer el 
res-emotivo procedimiento de jurisdicción coactiva confr rme a lo establecido en el 
Art. 23 dei Decreto 1768 de 1994.  

A 1-rr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 

AUTO 	1.3 .13 
	

9 
	Et.E1  2017 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE APROBACIÓN DEL PLAN DE 

NOCIVAS PRESENTADO POR LA SOCIEDAD CENPAR S A.S, IDENTIFICADA CON 
NIT. 802007788.6, UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD - 

ATLÁNTICO. 

TERCER0- 	Snninrinn -.ENPAR S A c  identificada ron NiT. A020°7738-6 debe 

ochlicar la parte aspes t'ya de! presente proveído en UR penun:Cu uc amura 

cilcuiación en los términos de la Ley 1437 de 201 1 Art. 73 en concordancia con lo 
pielisto en el articulo 70 de la ley 99 de 1993. dicha publicación deberá r4all-feNe 
en un término máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acto adrninistrarivo y remitir copla ala Subdírecdon de Gestión Ambiental 

que se inicia.  

PARAGRAFO. Una vez *cabal-lado e! presente acto administrafivc la 
Subdireccion e Gestión Ambiental, procederá a realizar la cquescondiente 

de laLey 1437 de 2011 

CUARTO Tenuase corro interesado cualquier persona que si lo manifieste con 
,sorrospondicnte Rieriíficacíbn y dirección domínlianA 

QUINTO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto admIntstrativo 
interesado o a su apode.rado debidamente constituido, de conformidad con los 
anícdlos 67. 66 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO Contra e! oreynte acto administrativo proceda por vía administrativa el 
recurso Pe repOSICi011. e. 1..;Udi pUtifd bel II liel pur.tv Ncrs.J1faii t GIRO0 frL9 EaOm 

apoderado debidamente constituido ante la Subdirección de Gestión Ambiental de 
esta Corperaclon. dentro de !os diez (10) días hábiles sljulentes a su notificación. 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

r„- 

NOT1FÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

f \ 

LILIANA' APATA GARRIDO 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBLENTAL 
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Fecha Prea1111151án. 
10.0/2017 .3 45 53 

IMInmome 	inniE1120/11214144.1 

mc?  

NIT/C.C..1:8C2000339 
TeInfone: 	 Código Postal.60002084 
De plin.C.A.71.0 	Código Operative...U.530 

II 
Dor 

hm sub_ 30 
°boom ei es del cliente :5833 

YG174114731C0 

FLITII a nombre yto sello de quien rombo: 

Te!: 

AN.NYT aud  I ti; • 
d42:72.2,5fral,  

fi 
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